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1. Introducción 

 

Desde Corporación Empresarial Altra estamos cada día más concienciados acerca de la 

importancia de incluir una política sostenible, para de esta manera tomar una serie de 

medidas enfocadas en la reducción de la contaminación medioambiental provocada 

directa o indirectamente por nuestra actividad. 

El objetivo de la presente es establecer las pautas que definen el comportamiento de 

nuestra compañía de acuerdo con nuestro compromiso de promover la gestión 

responsable y sostenible de la adquisición de bienes y servicios.  

Con esta queremos integrar los aspectos ESG (Environmental, Social y Governance) en 

todo el proceso de compras, con el fin de evitar y mitigar los posibles impactos adversos 

de carácter medio ambiental, social y económico. 

Una política focalizada en un consumo más responsable. Es un elemento importante del 

desarrollo sostenible y tiene como objetivo la adquisición de productos más respetuosos 

con el medio ambiente, solidarios, éticos y/o procedentes del comercio justo. 

2. Ámbito y Rango 

En el departamento de compras y logística estamos comprometidos a mejorar la 

sostenibilidad, esto lo reflejamos en la constante búsqueda de proveedores y 

colaboradores que promuevan y mejoren sus políticas medioambientales y que tengan 

unos valores similares a los de Corporación Empresarial Altra S.L., con la finalidad de 

tener un impacto positivo a nivel medioambiental, social y económico.  

Además de transmitir nuestra filosofía de sostenibilidad a nuestros proveedores. 

3. Compromisos  

• Buscamos adquirir productos y servicios, bajo una consciencia respetuosa con el 
medioambiente, que favorezcan el ahorro de energía, la protección de las aguas 
y no requieran del uso de metales y productos perjudiciales para la salud o el 
medioambiente en su fabricación.  

 

• Fomentar la adquisición de bienes y servicios a proveedores locales o con 
implantación local para favorecer el desarrollo de las zonas donde operamos y 
también generar menos CO2.  

 

• Priorizar el trato con terceros que demuestren un consumo más responsable y 
eficiente de la energía, así como las mejores prácticas en consumo responsable 
de materias primas, de economía circular, que establezcan medidas para la 
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gestión de riesgos ambientales y que cuenten con objetivos definidos de 
descarbonización o huella neutra. 
 

• Llevar a cabo siempre compras responsables, exigiendo a nuestros proveedores 
la garantía de que las materias primas que emplean cumplen con el Reglamento 
de Metales en Conflicto. 

 

• Formar a nuestro personal sobre la implementación de los procedimientos de 
compras y logística sostenibles u otros que promuevan la seguridad y bienestar 
del medioambiente.  

 

• Impulsar la reutilización sostenible de productos y fomentar el reciclaje o la 
eliminación responsable de estos al final de su vida útil. 

 

• Asegurar que se acatan los Derechos Humanos evaluando el desempeño de los 
proveedores para evitar cualquier incumplimiento, promoviendo una cultura de 
respeto tanto a nivel interno como en toda la cadena de suministro.  
 

• Contribuir a la abolición del trabajo infantil, exigiendo a todos nuestros 
proveedores la garantía de que, ni en sus instalaciones, ni a lo largo de la cadena 
de suministro trabajan menores de edad. 
 
 

• Fomentar la igualdad, la diversidad y la inclusión; para generar seguridad, 
bienestar y conciliación laboral y personal; identificando y evaluando el 
desempeño de los proveedores en estas materias para evitar conflictos y 
reconocer las mejores prácticas.  
 

• Centros de almacenaje verdes. Uso para el almacenaje de nuestra mercancía de 
centros de nueva construcción que generen un menor consumo energético 
mediante el uso de energías renovables, reciclaje de residuos, aprovechamiento 
de la luz natural o uso de nuevas tecnologías para reducir espacio y costes. 
 

 

4.Revisión 

Los procedimientos serán revisados periódicamente por el Departamento de Compras y 

Logística para lograr una mejora continua, así como para garantizar el cumplimiento de 

los mismos. 

 


